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suscríbese en ta imprenta del editor 
talle de ta Trinidad, nMO,á&rs. 
ti mes para ios suscrüores de- esta 
sudad puesto en sus casas, y i 2 los 

Js.it fuefa franco de porte. 

/ - i f reclamaciones, anuncios j c o 
muntcados que gusten insertar en 
este periódico deberán dsrijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán rmhtdoi 

V \ Y . t 'viUín At. »b n : n t K r 
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A R T H X L O DE OFICIO. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I O a 

E u el Boletín o . ' 75 uVI domingo 4 9 de julio 
el i ñ o úl t imo mandé le captura del desertor del 
mal de üaat i l la , cuyo nombre y s e o » »e e*pre-

\ tin á cont inuación. En su virtud fue «presadoen 
hospital de la villa de Ocana, bajo el aupuesto 

irubrc de Valentín Luengo; y habiéndose fu-
ido nuevamente en au conducción á Patencia, 
evengo i loa alcaldes y demás justicia» de los 

fiebloa de esta provincia, y pido y encango á 
* de lo* que no lo son , que procedan a au pr i -
>D ai fuere habido, dándome aviso inmediata-

raofe , teniéndole en seguro arresto. Toledo 20 
marzo de 1837 .—Tor ib io Guil lermo Monreal . 

VAI Filiación* 
Francisco Motero , alias ei Luerlo de Sarmen-

} fW- natural de L i l l o , vecino de O e s ñ a , edad 
«¿os , estado soltero, oñcio jornalero , eslalu-
c u a i r o [iií-s y tre* pulgada*, pi-lo Y e í j j s ne-

f^if ojos castaño* f nariz regular, boca i d . , color 

f D i sucho por manifato del Gobierno el bene* 
t i tn batallón de nacionales movilizados de esta 

r u i n c i n , acordó la diputación en obsequio á 
^ leales que la componían ocurrir i la uesnu-
'f i de aquellos que no se hallasen coa el vesti

rle paisano* en eaLa capital, para que quedún-
enn medio uniforme se restituyesen al seno de 

i A familias ; llevando en el inverso del pase •[> • 
' ' • sen ta r í an i au* respectivas justicias una nota 

la que se acreditasen la* prendas de que aquel 
componía, para que por toeayuntamiento»fue-
J recojidu. 

' D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

F L • 

X a diputación hubiera deseado poderse dea* 
prender de uno* efectos oosleados por toda la pro
vincia , cediéndolo* á los dignos ciudadanos que 
con tanto h o n c r y patriotismo loa ban llevado en 
persecución de Jos feroce* enemigos de la patria; 
empero oo creyéndose facultada al intento, y coo 
el fin adera*** de que este vestuario pueda apro
vecharse por Ja M i l i c i a nacional que lo fuese nece
sitando , y se encuentra ya en un estado de orga
nización completa : ha acordado que Jos ayunta
miento* á quienes comprenda esta c i rcular , pro
cedan ¡nmed i ateniente al recojido del medio un i 
forme ci tado, remit iéndole sin demora i lo* de 
las capitales de partido, quienes lo* custodiarán 
y conservarán en su poder y bajo su mas estrecha 
responsabilidad, hasta que por la diputación ae 
les dé la aplicación mas conveniente en beneficio 
de la Mil ic ia nacional. 

E l objeto de esta medida convencerá á las mu
nicipalidades de su importancia, y por lo mismo 
confia la d i p u t a c i ó n , que aquella* á quienes va 
dirijída desplegarán para su cumplimiento todoei 
celo que acostumbran cuando se interesa el servicio 
púb l i co , y median los sanos precepto* de au au
toridad auperior protectora. Toledo A% de manto 
de '1837. — E l presidente, Tor ibio Gui l le rmo 
Monreal. — Ambrosio González , secretario,— A 
los ayuntamiento* constitución ale» de esla pro-
t ioc ia . 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección ¡enera) de renta* y arbitrio* de 
amortización me dice lo siguiente: 

"Esta dirección jeneral observa por las con
sultas y queja* que ac la han dirijido por varia* 
oficinas é interesado* en la* compra* de bienes 
naciooale* que Jo* que han solicitado la ta**-
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f j q n d * u D i fii)fc>v o* habiendo prestado 1* COA-
forcñrdad en Ja época prevenida en le real i u i* 
truccion de * * «k marzo de Ib? intentan des
pués de celebrado el remate, el qne ae les adjud^Cl 
que la tinca ó tincas que tenían aoJicíladewan R T * 
i o n a no haber excedido Ja W u U del importe 9 t r 
taso^ y euruo sato puede prestar sjitrjen a c o a * * ' 

j e tones y peruiicioa, la junta ba acordado se 
prevenga ^ V . S» disponga anunciar en el Boletin 
olícial de esa provincia lo que prescribe al artícu
lo i ü de diebd real ins t rucción, el aust previene 
que el que no préstate la conformidad dentro d*d 
térmiau que seéaJa, ae entienda que hay nr getiva\ 
en cuyo caso ningún derecho le asistirá a* la prefe
rencia. Lo digo á V S. para au conocimiento, es
perando que tan pronto caaio reciba ests, dispon¬
drá el anuncio que ae espresa con Ja advertencia 
á loé us Jos que puedan hallarte en e l caso re
ferido que Ja junta no accederá á ninguna recla
mación de esta especie no justificando haber ofi
ciado á lajuuloriuUd competente, allanándose 4 
satisfacer el importe de la taaacion según está 
mandado.—Dios guarde i V . S. mucho* años. 
Madrid -15 de marzo de 4 So7.^>Ramou Luis Ea> 
cobedo." * 

E l ar t ículo á que hice referencia la superior 
orden copiada dice asi. 

A r l . 4 6. aLuego qne sea enterada del precio 
de la tasación la persona que la hubiese solicita
d o , manifestará por escrito al inteodeote ai *e 
allana y obliga á satisfacer este mismo precio, ó 
si renuncia por su parte a que se ponga desde 
luego en subasta la finca o fincas Usadas, 

•Eu la afirmativa se anunciará la subasta den
tro de Jos quince dia* posteriores á la declaración 
como dispone el art ículo 8.* del real decreto. 

»En la negativa podrá suspenderse por enton
ces la publicación de la subasta, 

uSe entiende que hay negativa cuando no se 
hiciere la manifestación prevenida dentro de ocho 
dia* después del anuncio del precio de Ja tasa, 
si el que la reclamó fuere vecino ó residente de 
la capital de la provincia, ó del tiempo necesario 
para i r y volver el correo al punió de que fuere 
vecino, toda vez que no basten Jos ocho dias se
ñalados con respecto á la capital." 

Todo ío que se insería eu et Boletin oficial 
para que llegue ¿ noticie del público. Toledo 20 
de marzo de 4837.— Domingo López de Castro. 

N o habiéndose presentado en la comisión 
principal de arbitrios de amortización de esta 
provincia lo* espedientes de subasta de Jos ofi
cios secuestrados por valimiento de lo* pueblos 
fue ú continuación se espresan, como esto man

ió por el articulo 42 de la, instrucción de4.* 
de setiembre de 1835; esta intendencia ealá re
suelta á oo consentir por mas tiempo que el de 
ocho día* contados desde la publicación de e*Le 
aviso para la presentación de ellos; en la inteli* 

Jue 
ad 

i 
Listó di ¡os1 nueblos que faltón que remitir |<>r 

espedientes ae subastas én renta ios oficios se
cuestrados d ¿tVcftoj pueblos para et presente Qña 

de 4857. 

¡encía de qne {jasados «inlialierlo realizado, t c o r 

dará lo conveniente para que ae apremie ¿ los roo 
rosos. L o qne hago saber é lrjferespectivo* eyun* r/j 
•.amiento* que ae hallan en descubierto para . ' / 
Oo puedan alegar ignorancia. Toledo 46 de aat1Q // 
ríe 4 S37-—Domingo López do Castro. i f 

% 

partido de ta capital* Alronnacid. Q ] U ( , ' A 
onswMalpíca. Mascaraque. Navaluállos, 

Norubela. Pulgar, San Martín de Montalban. To> 
tañé*. Valdecaballeros. Vrllan.inava, 

Id- de Talavera. Ba juera. Cuevea. GavüV 
nes. Lanza-hila, Mijares- f í ava lwl fa rde Ibor.Or^ 
pesa. Real de San Vicente, Bamacaslaña*. Sotillo 
de Adrada. Segurilla, Villarejo del Valle. 

/,/ de Ocaha. E^Lrerasrra. VillanUeva de Bo
ga*. Villatobas. Villaconejos, Villarejo de Salu» 
néa. -

ea rTscaloo 
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E l señor Administrador de rentas de tita pro* 
viocia en oficio de 10 del corriente me dice. 

Desde qu* se establecieron1' las oficinas de na
ta* y arbitrio* de amortización en julio de 4835, 
los *rHtr¡lMn u.i que corren con fos respectivos c-ficros I: 
de hipotecas dinjen á aquellat las notas de escriJisr 
turas de venta»otorgadas por traslación de düroi-i 
nio de bienes inmueble*, en la forma que prevía-
ne la real idstruccion dé julio de 4 829 , pan re¬
caudar el medio por ciento aplicado por rejitfr* 
á loé citados arbitrios. 

Si en alguno* pueblos de la provincia se bn 
comprendido en lo* encabezamientos Vo* derecho* 
de alcabala por venta* de posesiones, que como 
eventuale* debieran quedar á cargo d r í a hacim* 
da pública eegun Jo prevenido en el formuEsrio 
aprobado por S. M . en 29 de abril de 47S0 ,a 
los demás en que está e*cluídoe*te derecho, 
como en Jo* administrado* por cuenta de b 
rienda pública que son la capital y Talaven, 
hay medios razonables para que las oficina* 
dan estar al alcance de Jas traslaciones de d 
nio por ventas y cambios para redamarlo* á 
chos de alcabala. 

Para prevenir el perjuicio en su perce 
convendría que V . S. *e sirviera circular por 
Boletín oficial á loe eJceJdee de todo* lo* pue 
eo que están establecidos lo* oficio* de hipoi 
orden espresa para que Jo* encargado* de lie1 

el reji*tfo eu ejlos, al mismo tiempo, y eu Ja ^ j l ^ 
osa que deban pasar nota de las ventas, perrnj 
ta i , y contrato* que devengan el medio por cie*j 
to á la* oficina* de amort ización, lo hagan H 
duplicado á la respectiva administración de b j ^ ' 
cienda públtca, ad t i r t i éndo lesque la pHineT 1 
mesa <!• ¡ • comprender todas la* escrituras ten 

•; v 
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trada* desde mayo de 4 835." 
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Y habiéndome yo conformaflu COn su literal 
tenor lo traslado i V V , i fin de que se sirvan d¡8 
poner ee dupliquen las potas de que se hace par* 
licuier m e n c i ó n , y ae remita Una de ellas á la 
adminis t ración de rentas de ese partido adminis
trativo, ain perjuicio de enviar la otra como has
ta aquí a las oficinas de arbitrios de amortización* 
E l interés de la hacienda pública reclama esta 
medida que V V . adoptaran á impu l>o de su celo 
por id mejor servicio nacionassjfconio asi m e lo 
prometo. Dios guarde á V V . muchos aflos. Tole
do 4 6 de marzo de ^ 8 3 7 . » D o m i n g o López de 
Castro.=-Sres. alcaldes constitucionales de los pue
blos donde existen los oficios de hipotecas de esta 
provincia. 

D< Pascual Ñuño de la Rosa , administrador 
recaudador nombrado por la [unta diocesana de 
regulares de esta provincia de los arbitrios des-* 
tinados para el pago de pensiones, en oficio de 4 6 
del corriente me dice. 

» Autorizado por ésta junta diocesana para la 
recaudación de Lodos los fondos que la están se* 
Halados por el soberano decreto de 8 de marzo 
de 4 8 3 6 par* pago d* pensiones de regulares 
comprendidos en el articulo 3 6 y párrafos 6 , " y 
9.% siendoeate úl t imo #1 de un real por cada uno 
de los difuntos, que; hayan testado,y dos reales 
por los*que teniendo bienes falleciesen a¡o testar^ 
correspocdieot?, ¿ Ja redención de cautivos t por 
lo tanto espero ae \ ir ta V . mandar insertar 
en el Boletín Oucial .de la provincia una orden 
por la cual se prevenga á las justicias de la m i s -

(5) 

m i que bajo la pena de sufrir un p lantón hagan 
que los curas párrocos Isa presenten relaciones 
J e los difuntos que baja habido en ambos casos 
desde la fecha del referido decreto hasta el dia, 
eapntsdodo las existencias que en el mismo obren 
en s'i poder , á fin de qüe en el t é rmino de ocho 
dUs contados desde el recibo de la orden , remi
tan dichas justicias las enunciadas relaciones y 
existencias, asi como también una razón circuns
tanciada de las rentas de las ermitas rurales y 
capillas particulares que no sean de t í tulo de or
denación , é igualmente hagan que sus patronos ó 
administradores den cuenta de lo recaudado y 
existencias que les resulten/ ' 

¥ siendo tal reclamación muy análoga á las 
presentes circunstanciaa, con sujeción á lo termi
nantemente mandado por 5. M . , lo trascribo á 
V V . a fin de que con toda puntualidad y exacti
tud en el plazo de ocho dias, remesen al espresa
do comisionado recaudador las relaciones de que 
hace particular mér i to , disponiendo ademas cuan
to compete á su au tor idH local y propone el re
ferido administrador bajo la conminación que 
t ambién 1 insinúa. Diof guarde 4 V V k muchos 
anos. Toledo 48 de marzo de 4857.—Domingo 
López de Castro —Sres. justicial de los pueblos 
de esta provincia. 

3 

M BINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL, 

E l Excmo. Sr . inspector jeneral de la Mil icia 
nacional del reino con fecha 4, B del presente mé 
dice lo que copio. 

» E o el proyecto de requisición de cabillos 
ue ú l t imamente ie ha sometido á la deliberación 
e (as Cortea, los Milicianos nacionales de caba

llería han sido distinguidos por loa lejisladores, 
padres de la patria , con et aprecio que se mere
ce la beneméri ta M i l i c i a ciudadana, y la comisión 
misma re t i ró aquellos arliculoa en que pudieran 
considerarse agraviados en sus intereses los nacio
nales de Ja espresada arma de cabal ler ía . Esta 
U n honorífica dis t inción es necesario que aea cor
respondida con gratitud por los individuos de la 
Mi l i c i a nacional; y no existiendo por otra parte 
en los almacenes de armas el suficiente n ú m e r o de 
sables, según ba manifestado diferentes veces el 
Gobierno de S. M . , para dejar completamente 
armada y equipada Ja caballería de Ja M i l i c i a na
cional , en una estación en que Jas incursiones de 
los eoemigos se pueden hacer frecuentes, y deben 
por lo mismo hallar su completo esterminio en 
esta fuerza ciudadana ; por tanto espero se servi 
rá V . S. hacer cumplir laa disposiciones siguien
tes: 

4 . a E u conformidad de mi circular de 4JJ- de 
febrero ú l t imo todos los Milicianos de cabal le r i l 
haH de tener caballo, y el que carezca de este re
quisito pasará desde luego á la infanter ía . 

2 . a E o el termino de doa meses, todos los 
Milicianos nacionales de caba l le r ía , deberán que
dar uniformado*. 

3 / Atendida la escasez de sables que hay en 
los almacenes nacionales, y no pudiendo el G o 
bierno suministrarlos con la celeridad y urjeucía 
que exije la defensa de la patria y de los mismos 
Mil ic ianos , p rocura rán los del arma de caballe
ría proveerse de sables ó lanzas, á fin de poderse 
defender en caso necesario, y ser útiles á la justa 
causa por la que tantos sacrificios están haciendo, 

h* Siendo el arma de caballería la mas pro
pia para oponerse á las correrías de Jas facciones, 
todos los señorea comandantes de escuadrón a ce -
lerarán loa mediosde la instrucción y enseñanza de 
sus respectivos cuerpos; haciendo que con toda 
brevedad se présenle uns fuerza compacta de ca
bal ler ía , instruida y equipada, qne pueda escar-
meutar á Ins enemigos de Ja Jiberlad, caso de m -
tentar nuevas incursiones y correrlas. 

Y siendo todas estas medidas las mas oportu
nas y convenientes paraque los Milicianos nacio
nales defiendan sus vidas y sua hogares, es indispen
sable que V . S. cuide de que se complan estasdis-
posicionesen todos los cuerpos de caballería de la 
Mi l i c i a nacional de esa provincia; con lo cual se 
presentará la Mi l i c i a ciudadana de esta arma co
mo uo muro inespugnable á Tas tentativas de nues
tros enemigos; al propio tiempo que daremos un 
testimonio dc gratitud al distinguido y señalado 
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apreso rjot »< iba dr manihot ir JjSjstM benemé
ritos cuerpos el augusto Congreso nacional. 
Dio* emule á )(. S.uauchos a&os- tyadría\ i * de 
m ¿ W ^ ^ ^ la l l é r a . - S r . sub¬
inspector de la Mil icia nacional de la provincia 
da Toledo. 

L o que higo saber á cuanloi comprende y 
con perlitfnlaridad á los comandante» de loa es
cuadronea, quienes cuidarán bijosu responsabili
dad del mas puntual cumplimiento. Toledo 20 de 
marzo de l b 3 7 , « D o m i n g o López de Castro» 

( * > 

E n el Boletin oficial deJ 2 del preaente, « I Í -
raero 37 , en que insertaba la circular del ae-
üor inspector jeneralide la Mil icia nacional del 
reino de 4>4 del pasado, previne á los ayunta
mientos me remitiesen si vuelta de correo nota de 
los nacionales de caballería y caballos que estos 
tuviesen» Algunos ban cumplido electamente esta 
disposición, mas la mayor parte ban faltado á 
ella. Aai, pues , les prevengo me den di Jm noticia 
antes de que finalice el presente mes, puesto que 
su objeto es el mas exacto cumplimiento de Ja ins
trucción aprobada por S. M en J+ del preseote 
sobre requisición de caballos, y el ajuntamiunto 
que faltase á ello será multado en veinte ducados 
aplicados al armamento y equipo de la Mil icia 
nacional de su respectivo pueblo. En donde no 
exisla miliciano alguno de caballería Jo manifes
tará asi el ayuntamiento en e l tiempo prefijado. 
Toledo - 1 de mar/o de 1837 .^Domingo López 
de Castro.—Sres. justicias y a¿ untamientos de los 
pueblos de esta provincia 

Para terminar de una vez las bordas de fora
jidos que desgraciadamente iagan por esta pro
vincia, causando dafiusincalculabieaá los pueblos, 
él señor comandante ¡enera! de la provincia ha 
tomado las acertadas disposiciones publicadas con 
fecha 41 del p.esenle en el Boletín oficial del 
4J j , número 5 2 , Con el objeto de darles toda la 
publicidad posible y de qoe tengan el mas cumplí» 
dn efecto, encargo i todos los ayuntamientos hijo 
su responsabilidad, que en el primer dia festivo 
al del recibo de este Boletin, dispongan se forme 
la Mil icia nacional de sus respectivos pueblas, y 
qne por e! de mayor graduación se les lean, pre
viniéndoles so mas exacto cumplimiento, pues 
que en ello se interesa su propia seguridad y el 
bien del pais, Toledo 21 de marzo de 1837.— 
Domingo López de Castro. 

AYI*0 OFJ" i c . 

' IlalUndose vacante la plaza de depositario do 
propio* del ¡lustrisimt- ayuntamiento de esta ca
pi tal ae t a acordado por el mismo admitir me-

moríale» por e l termino Je-eeinle dia*, los/que 
aspiren é mencionada plaza, hallándose adorna
dos de laa ouajtdedes dé adhesión á S. M . la Kei-
na nuestra Señora é instituciones que nos rifen, 
presentarán? sua memoriales en. la secretaría de di» 
cha corporación dentro del indicado término y 
bajo las condiciones aprobadaa por la misma que 
se hallan de manifiesta en esuhcada oficina para 
al que gustase enerarse de ellas. 

*ej 
u n • I 

PARADOJA.. 

El mas internado en la abolición de los dieihios 
es el clero. 
Se interesa ta honor: 4o hay opinión mas T U 1 rama

da que la svariria del clero; narra los nUtos cantan pos 
toda* Us calles ' . • 

Ls avaricia eo la iglesia Ve entró*1: 

conque para borrar Idea tan infsnjr, merecer laesti-
macioo de los fieles, y dinjirler al ciclo, debe el clero 
abandonar los diezmos. 

IVbe hacerlo con tanta mayor razón cus trio es mucier-
tO que r » i p coa todo cl odio, y ese! que percibe meaos. 
jSicciado, noteno, terciss, diezmos secu ls rizados, enco
miendas y otrkX mil y mil sacáliAda son jura cl clero? 
Luego teniendo mé¿or interés ; y padeciendo mu ÜSJJO» 

no solo debe, sfno que es un bobo co uo hacer Jo. 
Se interesa su cohrlencía ;'sl¡ Já pagi del dJesmo as 

obligación rigurosa, el sacerdote no puede absolver af 
qué no paga \ no puede sin que re«titu/j ¡ oo puede 
sicodo público cl pecado: me e*t remes eo si considerar 
las consecuencias lojicss del rscioeinio, ¿ Han cumplido 
coa ls iglesis los labradores qua príbi'carnsatfl oo pagan? 
¿Quien los ha absuelto? Digo mas ¿Hay acción mas no
ble que pronunciar coo jeneross cristiandad el rti i qu*-
ro cejJra, sed pos: quiero vueirraj almsi, no vuestros 
diezmos? 

En mi dictamen llcgd el tiempo de ejecutarlo, ta 
pena de perder las rautas con el i rtíJii» -Un chiriga* 

AVISO» 

D. Pascua) Ñ u ñ o de la Rosa, vrctrío de esta 
ciudad, se halla comisionado psra comprar toda 
clase de documentos de la deuda del estado, lo 
que se avisa al público para qne llegue á noticia 
de los que se hallen con dichos documentos j 
quieran enajenarlos, se presenten al citado Don 
Pascual, que vive casa.de Ja Aduana, cuarto 
principal, e 

Toledo: imprenta de D. José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 23/3/1837, Boletines ordinarios, página 4


